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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema: ELECTROLINERAS EN BOGOTÁ 
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagradas en el artículo 14 del decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52,53, 54 del acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 
expongan ante el cabildo y a la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión 
en relación con el tema mencionado:  
 
Citados: Gustavo Quintero Ardila Secretario de Gobierno, Vanesa Alexandra 
Velasco Bernal Secretaría de Habitat, Gerente de empresa de energía de 
Bogotá, Enel.  
, 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría de Bogotá.  
 
Cuestionario:  
 
 

1. Solicito a la administración Distrital, los programas y proyectos de la empresa 
de energía de Bogotá, de ENEL, orientados hacia la renovación energética 
de las entidades públicas, colegios y parques distritales.  
 

2. Copia de los proyectos y proyecciones de instalación de electrolineras 
públicas en cada localidad, numero de los contratos y/o convenios, recursos 
destinados y su georreferenciación.  
 

3. Informe los motivos por el cual se cerró la estación de carga eléctrica 
¨electrolinera¨ del Parque Tercer Milenio, cual será el destino de los equipos 
e infraestructura que está allí abandonada. Cuantos vehículos eran 
beneficiarios, cuál era el costo aportado mensualmente por cada vehículo, 
cuál era la contraprestación, objeto del convenio, hacia el parque por este 
servicio, informe comparativo en tablas, durante las vigencias 2020, 2021, 
2022, 2023 y 2024.  

 
4. Informe de entidades públicas con planes, programa y resultados de ahorro 

de energía.  
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5. Informe de consumo energía eléctrica, su costo mensual vigencia 2022, 
2023, 2024. 
 

6. Informe que entidades tienen programas y proyectos de renovación 
energética, sus mentas de implementación y objeto de los programas. Cuál 
es la relación costo beneficio para el distrito y/o la entidad.      

 
7. Informe de programas orientados al ahorro de energía y agua, su impacto de 

cobertura, durante las vigencias 2022, 2023 y 2024. 
 

  
 
 
Cordialmente 
 

 

MARCO ACOSTA RICO Citante (s)   
Concejal de Bogotá                       
Partido Colombia Justa Libres. 
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